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	En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las dieciocho horas del día seis del mes de febrero del año dos mil veinte, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, previo los honores a nuestra Bandera mediante la entonación del Himno Nacional, se celebró Sesión Ordinaria del H. Ayuntamiento de este Municipio y Estado, la que se desarrolló conforme al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

1. Lectura, dispensa, modificación o aprobación en su caso de las actas de las sesiones 55 Solemne, 56 Ordinaria y 57 Extraordinaria, del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Entrega de reconocimiento público al atleta Manuel Alejandro Resendez Landa, por su participación en los XVIII Juegos Panamericanos, Lima 2019.

1. Proyecto de acuerdo para la declaración de Recinto Oficial, en el que habrá de entregarse la Presea Kirá, edición 2020.

1. Autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 46.842 m², a favor de la ciudadana Nora Parra Martínez.

1. Autorización para la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 4,309.95 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua.

1. Autorización para celebrar un convenio de colaboración administrativa con Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos.

1. Autorización de las variaciones presupuestales del cierre del ejercicio del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2019.

1. Autorización para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, así como la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, al ciudadano Aristeo López Loera, empleado al servicio del Municipio.

1. Autorización para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio.

1. Proyecto de acuerdo para la creación de una Comisión Especial y Transitoria para establecer las bases para la conformación de un Comité Permanente de Relaciones Fronterizas.

1. Análisis, discusión y en su caso aprobación para derogar el Reglamento para la Ubicación y Operación de las Estaciones de Servicio para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua.

1. Clausura de la sesión.


ASUNTO NUMERO UNO.- Conforme a la toma de lista de asistencia se encontraron presentes: el ciudadano Presidente de la Sesión CARLOS PONCE TORRES, ciudadana Síndica Municipal LETICIA ORTEGA MÁYNEZ y los ciudadanos Regidores JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ, AMPARO BELTRÁN CEBALLOS, OLIVIA BONILLA SOTO, PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA, RENÉ CARRASCO ROJO, JESÚS JOSÉ DÍAZ MONÁRREZ, LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ, ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ, ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR, MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS, JUANA REYES ESPEJO, MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ, LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES, SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ, ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA, MAGDALENO SILVA LÓPEZ, JOSÉ UBALDO SOLÍS, ENRIQUE TORRES VALADEZ y MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA; así como el ciudadano Licenciado MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento.  Se hace constar que el ciudadano HÉCTOR ARMANDO CABADA ALVÍDREZ, Presidente Municipal, se encontró ausente, dado que se encuentra gozando de una licencia. 


Estando presentes la mayoría de los miembros del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, que todos ellos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación del Ayuntamiento y por lo tanto, la validez de los acuerdos que en la sesión se tomen.


ASUNTO NUMERO DOS.- Toda vez que las actas de las sesiones 55 Solemne, 56 Ordinaria y 57 Extraordinaria del Honorable Ayuntamiento, fueron entregadas con anterioridad a los integrantes del Ayuntamiento en los términos de ley, se solicitó la dispensa de su lectura, la que conforme a los artículos 24 y 110 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua y Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, fue otorgada por unanimidad de votos. Acto seguido se sometió a votación la aprobación de las actas respectivas, las cuales fueron aprobadas por unanimidad de votos.


ASUNTO NÚMERO TRES.- Relativo a la entrega de reconocimiento público al atleta Manuel Alejandro Resendez Landa, por su participación en los XVIII Juegos Panamericanos, Lima 2019.  Acto seguido el Presidente de la Sesión, hizo entrega de dicho reconocimiento.


ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Relativo al proyecto de acuerdo para la declaración de Recinto Oficial, en el que habrá de entregarse la Presea Kirá, edición 2020. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se declara como recinto oficial, para la sesión solemne del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, a celebrase el día 08 de marzo del año 2020 a las 12:00 horas, el Centro Municipal de las Artes del Municipio de Juárez, ubicado en avenida 16 de septiembre y calle Mariscal, lugar y fecha en donde se entregará la Presea Kirá, de conformidad con lo establecido en el artículo 25 fracción IV del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez y en cumplimiento a lo acordado en sesión de cabildo número 17 de fecha 7 de marzo del año 2014, en donde se acordó instaurar la “Presea Kirá”, a efecto de reconocer la importancia de las mujeres de nuestra ciudad y su participación en la sociedad.
SEGUNDO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO CINCO.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 46.842 m², a favor de la ciudadana Nora Parra Martínez. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título oneroso mediante el trámite administrativo de compraventa, a favor de la ciudadana NORA PARRA MARTÍNEZ, sobre un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como derecho de vía de la calle Asbesto, de la colonia Morelos, de esta ciudad, con una superficie de 46.842 m², ubicado en esquina con calle Obsidiana, el cual se destinará para "uso habitacional", con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	SE 13°47´00”
	2.63 metros 
	Calle Obsidiana

	2-3
	SW 76°13´00”
	20.00 metros 
	Fracción del Lote 1, Manzana 36

	3-4
	NW 13°47´00”
	2.05 metros 
	derecho de vía de la Calle Asbesto

	4-1
	NE 74°33´05”
	20.01 metros 
	Calle Asbesto 









SEGUNDO.- De conformidad con el oficio número DCM/0046/2020, expedido por el Tesorero Municipal, mediante el cual se fija el precio de venta del terreno municipal solicitado, éste será por la cantidad de $12,413.13 (Doce mil cuatrocientos trece pesos 13/100 moneda nacional), misma que la solicitante se obliga a pagar de la siguiente manera: 
1. Un pago inicial por la cantidad de $6,413.13 (Seis mil cuatrocientos trece pesos 13/100 moneda nacional), a manera de enganche dentro de un plazo de cinco días, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del acuerdo emitido por el Honorable Ayuntamiento en la Sesión correspondiente.
1. La cantidad restante de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 moneda nacional), se realizará mediante 4 pagos mensuales cada uno, por la cantidad de $1,500.00 (Un mil quinientos pesos 00/100 moneda nacional), mismos que deberán efectuarse a partir del mes siguiente al que se realizó el pago inicial de enganche, de forma continua y consecutiva, dentro de los primeros diez días de cada mes.
TERCERO.- Una vez liquidado el precio de venta del terreno municipal materia del presente acuerdo, procédase por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar la presente enajenación, mediante el documento legal que corresponda con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del mes en que se haya liquidado el precio, mismo que deberá incluir las condicionantes señaladas en el dictamen de factibilidad emitidos mediante los oficios DGDU/DCP/APDU/1883/2019 y DGDU/DCP/APDU/3497/2019 por la Dirección General de Desarrollo Urbano, así como el oficio SM/DAJOP/1125/2019, que contiene el dictamen emitido en sentido positivo por la Sindicatura Municipal, para la desincorporación emitido por la Sindicatura Municipal, en el entendido de que hasta en tanto no se liquide el precio aquí autorizado, deberá celebrarse un contrato administrativo de compraventa con reserva de dominio, bajo los conceptos previstos en el presente acuerdo.
CUARTO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.
QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO SEIS.- Relativo a la autorización para la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 4,309.95 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la desincorporación y enajenación a título gratuito mediante el trámite administrativo de donación, a favor del ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, de un terreno municipal que se describe como bien de "dominio público", identificado como Manzana 73, del Fraccionamiento Valle de Allende, Etapa 3D, de esta ciudad, con una superficie de 4,309.95 m², ubicado entre las calles Hacienda Los Fresnos, Hacienda Basuchil y Raúl Jaramillo, sobre el que se encuentra construida y funcionando una "Escuela Preescolar", contando con los siguientes lados, rumbos, medidas y colindancias:

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1 al 2
	NE 44˚09´07”
	61.810 metros 
	Calle Hacienda Los Fresnos

	2 al 3
	SE 45˚50´53”
	67.060 metros 
	Manzana 73

	3 al 4
	SW 44˚09´07” 
	61.810 metros
	Calle Raúl Jaramillo

	4 al 5
	Curva 
Delta
90˚00´00”
	Línea Curva
	3.927 metros
	Intersección de las calles 
Raúl Jaramillo y 
Hacienda Basuchil

	
	
	Radio
	2.50 metros
	

	
	
	Cuerda
	3.536 metros
	

	
	
	Subtangente
	2.50 metros
	

	5 al 6
	SE 45˚50´53”
	62.060 metros 
	Calle Hacienda Basuchil

	6 al 1
	Curva 
Delta 
90˚00´00”
	Línea Curva 
	3.927 metros 
	Intersección de las calles Hacienda Basuchil y 
Hacienda Los Fresnos

	
	
	Radio
	2.50 metros
	

	
	
	Cuerda
	3.536 metros
	

	
	
	Subtangente
	2.50 metros
	



SEGUNDO.- Una vez habiéndose autorizado la presente donación, procédase en consecuencia por conducto de los ciudadanos Presidente Municipal, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, así como del Regidor Coordinador de la Comisión de Hacienda, a formalizar el presente acuerdo mediante escritura pública con cargo al promovente, dentro de un plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación del presente acuerdo de aprobación emitido por el Honorable Ayuntamiento, la cual deberá llevar inserta:
a. La mención de las condicionantes señaladas en los oficios números DGDU/DCP/APDU/3012/2019 y emitido por la Dirección General de Desarrollo Urbano; así como el oficio SM/DAJOP/994/2019 emitido por Sindicatura Municipal.
b. La mención de que la donataria deberá respetar y conservar el terreno materia del presente acuerdo para el fin que fue solicitado. 
TERCERO.- En caso de que la promovente incumpla con alguna de las condicionantes descritas en los puntos del presente acuerdo, la propiedad será revertida a favor del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, de acuerdo a lo establecido en el artículo 29, fracción XXVII del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, sin más trámite que el de notificar el auto por el que se revoca la presente autorización.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que haya lugar.


ASUNTO NÚMERO SIETE.- Relativo a la autorización para celebrar un convenio de colaboración administrativa con Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza al Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a celebrar un Convenio de Coordinación con el Poder Ejecutivo Del Gobierno Del Estado, Libre y Soberano de Chihuahua por Conducto de las Secretarias de Hacienda, Educación y Deporte y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado, en las Unidades Educativas y en los términos que se describen en el resultando II del presente acuerdo, lo que se tiene por reproducido íntegramente como si se insertase a la letra para los efectos legales conducentes.
SEGUNDO.- Dicho Convenio tendrá una vigencia a partir del inicio de la presente administración y hasta el día al 9 de septiembre del 2021.
TERCERO.- En caso de así convenir a los intereses del Municipio este tendrá la facultad de dar por rescindido el presente acuerdo, de conformidad con el artículo 29 fracción XXVII, del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.


ASUNTO NÚMERO OCHO.- Relativo a la autorización de las variaciones presupuestales del cierre del ejercicio del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2019. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado mediante votación nominal y por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza las variaciones presupuestales del cierre del ejercicio del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2019 del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por un monto de $157,410,921.00 (Ciento cincuenta y siete millones cuatrocientos diez mil novecientos veintiún pesos 00/100 moneda nacional), en apego a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley del Presupuesto de Egresos, Contabilidad Gubernamental y Gasto Público del Estado de Chihuahua, como se detalla a continuación:





























SEGUNDO.- Se autoriza a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, a fin de que remitan el presente acuerdo al Ejecutivo del Estado para su debida publicación en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que diere lugar.


ASUNTO NÚMERO NUEVE.- Relativo a la autorización para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, así como la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, al ciudadano Aristeo López Loera, empleado al servicio del Municipio. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Monto de la Pensión por Invalidez derivada de Enfermedad General, a razón del 50% del salario para el trabajador:

	Nombre
	No. Empleado

	Aristeo López Loera
	86520



SEGUNDO.- Se autoriza la Exención del Pago de Aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones previsto en el artículo 4 del Reglamento de Pensiones y Jubilaciones para los Trabajadores al Servicio del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, por la cantidad de $28,591.01 (veintiocho mil quinientos noventa y un pesos 01/100 moneda nacional), al C. Aristeo López Loera, a fin de resguardar los derechos y la seguridad social que le resultan correspondientes, así mismo se autoriza que el monto de $7,147.75 (siete mil ciento cuarenta y siete pesos 75/100 moneda nacional) que corresponde al Pago de Aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, una vez aplicada la exención referida con anterioridad, sea cubierto en 6 parcialidades, mismas que serán descontadas del monto de su pensión en caso de no ser cubiertas con puntualidad.
TERCERO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la pensión autorizada en términos del acuerdo primero, así como a la aplicación de la exención del pago al Fondo de Pensiones y Jubilaciones a que se refiere el acuerdo segundo.
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO DIEZ.- Relativo a la autorización para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento autoriza el Monto de la Pensión por Incapacidad Parcial Permanente derivada de Accidente de Trabajo, a razón del porcentaje del salario que a continuación se señala, respecto de los trabajadores:

	Nombre
	No. Empleado
	Porcentaje Asignado 

	Daniel Amaya Reyes
	18958
	80%

	María Guadalupe Flores de la Rosa
	19655
	35%

	Ericka Liliana Guevara Soto
	23584
	20%



Previo pago que por concepto de adeudo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, lleven a cabo. 

SEGUNDO.- Se autoriza al ciudadano Presidente Municipal a fin de que instruya a quien corresponda para que proceda a dar cumplimiento a la pensión autorizada en términos del acuerdo primero.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO ONCE.- Relativo al proyecto de acuerdo para la creación de una Comisión Especial y Transitoria para establecer las bases para la conformación de un Comité Permanente de Relaciones Fronterizas. Una vez analizado el presente asunto fue aprobado por unanimidad de votos, por lo que se acordó lo siguiente:
ACUERDO: PRIMERO.- Se aprueba por este Honorable Ayuntamiento la creación de una Comisión Especial y Transitoria, conformada por los Regidores que signan el presente documento y presidida por quien coordine la Comisión de Turismo y Desarrollo Económico, con la finalidad de establecer las bases para la conformación de un "COMITÉ PERMANENTE DE RELACIONES FRONTERIZAS", mismo que habrá de ser integrado por ciudadanos juarenses pertenecientes a la sociedad civil, académica, profesional, deportiva, comercial y de negocios, y de así determinarse por la Comisión de referencia, por regidores, cuyo objeto será el participar en la elaboración de propuestas para solucionar los diversos problemas comunes entre ambas ciudades fronterizas  y en conjunto con el "Comité Permanente de Relaciones Fronterizas" de la ciudad de El Paso, Texas, de los Estados Unidos de América,  como un  frente común en beneficio de los habitantes de estas ciudades hermanas.  
SEGUNDO.- Notifíquese para los efectos legales conducentes.


ASUNTO NÚMERO DOCE.-  Relativo al análisis, discusión y en su caso aprobación para derogar el Reglamento para la Ubicación y Operación de las Estaciones de Servicio para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, en uso de la palabra y con voz informativa el Secretario del Ayuntamiento informa que durante la sesión ha llegado una demanda de amparo presentada por José Ignacio Castillo Avalos, la cual viene dirigida a las siguientes autoridades Titulares de la Comisión de Desarrollo Urbano de Cabildo  del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Titulares de la Comisión de Gobernación de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Titulares de la Comisión de Ecología y Protección Civil de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Presidente Municipal de Ciudad Juárez y Secretaría del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, aquí dicen que le conceden una suspensión en el Juicio de Amparo número 69/2020-I-2, por el Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Chihuahua, y nos dice que la suspensión es para que, se difiera el punto número doce del orden del día que se señala como asunto el análisis, discusión y en su caso aprobación para derogar el Reglamento para la Ubicación y Operación de las Estaciones de Servicio en el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, hasta en tanto se resuelva la suspensión definitiva, lo anterior no implica ni la suspensión ni el aplazamiento total de la referida sesión ordinaria, sino que solamente  busca salvaguardar el derecho que aduce el tener el accionante y que el propio Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, prevé respecto que los ciudadanos mexicanos en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos podrán presentar ante el Cabildo proyectos de acuerdo y resoluciones, en el entendido de que lo según estipulado en el artículo 136 de la Legislación de la Materia la suspensión cualquiera que sea su naturaleza surta efectos desde el momento en que se pronuncie el acuerdo relativo, o sea aquí esta ordenando que se suspenda la discusión o aprobación en su caso del punto número doce, aquí yo nada más podría acotar es que nada más se están dirigiendo a las autoridades que ya mencione, no se está dirigiendo a Pleno del Cabildo, entonces quedaría a consideración si seguimos con el asunto o lo suspendemos.

PRESIDENTE EN FUNCIONES: Seguimos con el asunto, señor Secretario.

Acto continuo el señor Secretario informa que el oficio viene dirigido textualmente a estas Autoridades y luego voy a ver la demanda de amparo la promueve José Ignacio Castillo, si me permiten aquí viene una ampliación, si miren la demanda de amparo la promovió José Ignacio Castillo Avalos y la promueve contra los Titulares de la Comisión de Desarrollo Urbano de Cabildo del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Titulares de la Comisión de Gobernación de Cabildo  del Ayuntamiento del Municipio de Juárez,  Titulares de la Comisión de Ecología y Protección Civil de Cabildo  del Ayuntamiento del Municipio de Juárez,  Presidente Municipal de Ciudad Juárez y Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de Juárez, pero no viene el Pleno del Cabildo, o sea al Ayuntamiento  en sí mismo como un Órgano Independiente aparte no viene señalado como una Autoridad Responsable, o sea aparte de que con independencia de que los regidores forman ciertas Comisiones, también forman en conjunto lo que es un Órgano Colegiado más grande que es el que tiene mayor Autoridad del Municipio que el cabildo o el Ayuntamiento mismo, ese no viene como Autoridad Responsable. 

Acto seguido y siendo las dieciocho horas con cincuenta y seis minutos en uso de la palabra el Presidente en Funciones, con fundamento en el artículo 62 fracción VII del Reglamento Interior del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, decreta un receso para lleva a cabo un análisis del documento presentado. 

Siendo las diecinueve horas con dieciocho minutos se reanuda la sesión.

En desarrollo de la sesión y en uso de la palabra el señor Secretario con voz informativa manifiesta lo siguiente: De acuerdo con los documentos que tenemos, efectivamente el oficio por el cual nos comunican la suspensión, el Juez de Distrito nada más se refiere a los Titulares de las Comisiones, pero no se refiere al Pleno de Cabildo, que es una Autoridad distinta, sin embargo lo que advertimos también es que en la demanda de amparo, si fue señalado como autoridad responsable al Ayuntamiento; concretamente en el punto número seis de la demanda, del capítulo tres de autoridades responsables, señala al Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Chihuahua, entonces lo que vemos fue una omisión del Juez al hacernos la notificación, sin embargo de alguna manera, pues nos hemos hecho sabedores de esta suspensión, entonces creo que lo más sano y más conveniente pues es respetar esa suspensión y no continuar con este asunto, dejarlo para una vez que se resuelva lo correspondiente al Juicio de Amparo, con independencia de que si aquí se decide en un momento dado se pueda promover un recurso de queja en contra de la concesión de la suspensión, porque creemos que, la derogación o creación de leyes, es un acto de orden público y no debe suspenderse por ningún motivo, esa sería mi recomendación como jurista.
 
PRESIDENTE EN FUNCIONES: En base a lo anterior retiramos el punto señor Secretario, y por tanto, no tiene lugar la participación ciudadana.


Con fundamento en el artículo 111 fracción VIII el Presidente en Funciones, Carlos Ponce Torres solicitó la inclusión de un asunto especial y urgente por lo que, por unanimidad de votos se aprobó que lo diera a conocer, dando lectura al mismo como sigue:
ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza a la modificación a la integración de las Comisiones de Hacienda, Revisión de las Enajenaciones de Terrenos Municipales y Revisora de Fraccionamientos y Condominios, para quedar integradas de la siguiente manera:

	COMISIÓN
	COORDINADOR
	SECRETARIO
	VOCAL

	HACIENDA
	MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS
	AMPARO BELTRÁN CEBALLOS
	MARÍA DEL ROSARIO VALDEZ ARANDA

	REVISIÓN DE LAS ENAJENACIONES DE TERRENOS MUNICIPALES
	MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS
	RENÉ CARRASCO ROJO
	SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ

	REVISORA DE FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS
	MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS
	ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA
	ENRIQUE TORRES VALADEZ



SEGUNDO.- Dicha modificación tendrá una vigencia a partir de su aprobación y hasta el día 18 de febrero de 2020.
TERCERO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales.

Al pasar al análisis del presente asunto, en uso de la palabra la Regidora Laura Yanely Rodríguez Mireles, propuso una modificación a la integración de la Comisión de Hacienda, para que quedé como coordinadora la Regidora Amparo Beltrán Ceballos, secretaria la Regidora Mónica Patricia Mendoza Ríos y vocal la Regidora María del Rosario Valadez Aranda, lo cual fue debidamente secundado, obteniendo cuatro votos a favor y dieciséis votos en contra, por lo que queda desechada dicha propuesta.
Acto seguido se sometió a votación el proyecto de acuerdo original, el cual fue aprobado por mayoría de diecinueve votos a favor y un voto en contra de la Regidora Amparo Beltrán Ceballos.


ASUNTO NÚMERO TRECE.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las diecinueve horas con treinta y cinco minutos del mismo día, mes y año, el Presidente de la sesión, dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta para constancia.  


Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para para la declaración de Recinto Oficial, en el que habrá de entregarse la Presea Kirá, edición 2020; b).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título oneroso de un terreno municipal con superficie de 46.842 m², a favor de la ciudadana Nora Parra Martínez; c).- Proyecto de acuerdo para la desincorporación y enajenación a título gratuito de un terreno municipal con superficie de 4,309.95 m², a favor del Estado Libre y Soberano de Chihuahua; d).- Proyecto de acuerdo para celebrar un convenio de colaboración administrativa con Gobierno del Estado de Chihuahua y el Subsistema de Preparatoria Abierta y Telebachillerato del Estado de Chihuahua, con la finalidad de dar continuidad a la impartición del modelo educativo de Telebachilleratos; e).- Proyecto de acuerdo para la autorización de las variaciones presupuestales del cierre del ejercicio del Presupuesto de Egresos del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua para el Ejercicio Fiscal del año 2019; f).- Proyecto de acuerdo para otorgar una pensión por invalidez derivada de enfermedad general, así como la exención del pago de aportaciones al Fondo de Pensiones y Jubilaciones, al ciudadano Aristeo López Loera, empleado al servicio del Municipio; g).- Proyecto de acuerdo para otorgar una pensión por incapacidad parcial permanente derivada de accidente de trabajo, a diversos empleados al servicio del Municipio; h).-Proyecto de acuerdo para la creación de una Comisión Especial y Transitoria para establecer las bases para la conformación de un Comité Permanente de Relaciones Fronterizas; i).-Proyecto de acuerdo para derogar el Reglamento para la Ubicación y Operación de las Estaciones de Servicio para el Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua; j).-Proyecto de acuerdo del Asunto Especial y Urgente; k).- Cintas magnetofónicas y de video que contiene la grabación.


REGIDOR ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA

C. CARLOS PONCE TORRES 

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. LETICIA ORTEGA MÁYNEZ

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA


C. JACQUELINE ARMENDÁRIZ MARTÍNEZ 			                C. AMPARO BELTRÁN CEBALLOS

C. OLIVIA BONILLA SOTO		         C. PERLA PATRICIA BUSTAMANTE CORONA

C. RENÉ CARRASCO ROJO				     C. JESÚS JOSE DÍAZ MONÁRREZ

C. LUZ ELENA ESQUIVEL SÁENZ		           C. ÓSCAR ARTURO GALLEGOS GONZÁLEZ

C. ALBERTO ENRIQUE GUZMÁN AGUILAR		        	     C. MÓNICA PATRICIA MENDOZA RÍOS

C. JUANA REYES ESPEJO			        C. MARTHA LETICIA REYES MARTÍNEZ

C. LAURA YANELY RODRÍGUEZ MIRELES				        C. SILVIA SÁNCHEZ MÁRQUEZ

C. ALFREDO SEÁÑEZ NÁJERA				        C. MAGDALENO SILVA LÓPEZ

C. JOSÉ UBALDO SOLÍS				        C. ENRIQUE TORRES VALADEZ

C. MARÍA DEL ROSARIO VALADEZ ARANDA

----------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------

SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL
Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 


LICENCIADO MACLOVIO MURILLO CHÁVEZ 
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